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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Subsecretaria de Despacho 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 170 de 2025 
Tema: Seguimiento al Acuerdo 819 de 2021 – Emprendimiento de Mujeres. 
Radicado Concejo: 2025EE1675 
 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 
 
Preguntas 1 y 4.  
 

1. ¿Qué acciones se han desarrollado para fomentar el emprendimiento de mujeres “EME” 
- empresas con manos de mujer, durante los últimos tres (3) años? 

 
4. ¿Qué estrategias se desarrollan para incentivar, promocionar y fomentar el  
emprendimiento de las mujeres en el distrito, durante los años 2022, 2023 y 2024? 
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, durante el periodo comprendido 2022-2024, 
ha diseñado y puesto en marcha diversos programas para el fortalecimiento de los 
emprendimientos y empresas de la Capital, incluidas las de las mujeres de Bogotá D.C., con 
indicación de las beneficiarias de acuerdo con los registros del Sistema de Información Misional 
de la Entidad (SUIM): 
 
FORTALECIMIENTO A LOS EMPRENDIMIENTOS 
 

• Mujeres Con Propósito 
 
Promover el desarrollo empresarial, el empleo y mejorar los ingresos económicos a mujeres 
emprendedoras, Mujeres tenderas, propietarias de misceláneas, vendedoras de catálogo, entre 
otras y pequeñas empresarias en Bogotá, al igual que el desarrollo de habilidades para el 
desempeño exitoso. 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
mtarquino
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• Sistemas Productivos Solidarios 
 
Objetivo: Programa que tuvo por objetivo fortalecer la sostenibilidad de las MiPymes en el 
mercado, para el mejoramiento de las condiciones económicas de la población y el bienestar de 
los entornos locales. El programa se focalizó en MiPymes de las localidades priorizadas: Barrios 
Unidos, Ciudad Bolívar, Engativá, Los Mártires, Puente Aranda, Teusaquillo. 
 
 

• Creo En Mi  
 
Objetivo: Desarrollar capacidades de formación en habilidades blandas y técnicas, así como 
identificar y acelerar la creación y consolidación de emprendimientos e iniciativas empresariales, 
incidiendo en el fortalecimiento del tejido empresarial de la ciudad. El programa se focalizó en 
emprendimientos y unidades productivas de la ciudad lideradas por mujeres. 
 
 

• Bogotá Productiva Local - Impulso Local 
 
Programa cuyo objeto fue fortalecer los micronegocios del Distrito Capital a través de procesos 
de formación, fortaleciendo sus habilidades blandas, digitales, comerciales y financieras, y 
además con asistencia técnica y capitalización, bajo un enfoque de priorización poblacional y 
territorial con el fin de promover su productividad y sostenibilidad.  
 
La convocatoria del programa fue dirigida a los micronegocios de las 20 localidades de la ciudad 
de Bogotá D.C., y fue desarrollado por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico en alianza 
con la Secretaría Distrital de Gobierno, a través de sus Fondos de Desarrollo Local, con el fin de 
fortalecer los micronegocios y emprendimientos que sustentan buena parte de la economía 
popular de la ciudad, brindado acceso a módulos de aprendizaje en diferentes habilidades para 
el desarrollo empresarial, las cuales se ofrecieron bajo metodología virtual o presencial, luego de 
los cuales, y previo cumplimiento de requisitos, se proyectaba un plan de inversión con visitas 
programadas y posteriormente se podría acceder a la fase de capitalización. 
 
Este programa tuvo dentro de sus metas la priorización de poblaciones que presentan mayores 
brechas a nivel productivo, económico y social entre ellas las mujeres las cuales se vio reflejado 
tanto en la convocatoria, como en el proceso de priorización para la asistencia técnica y 
capitalización de las unidades productivas.  
 
Resultados:  
 

VIGENCIA 2022 

PROGRAMA Total, general Mujer % de participación 

CREO EN MI 834 830                           99,52  

FUNDES 54 54                         100,00  

IMPULSO LOCAL 4926 3294                           66,87  
   Fuente SUIM 2022 
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VIGENCIA 2023 

PROGRAMA Total, general Mujer % de participación 

IMPULSO LOCAL 22292 15962                           71,60  
   Fuente SUIM 2023 

 

PROGRAMA Total, general Mujer % de participación 

IMPULSO CAPITAL 4518 3281                           72,62  
                        Fuente SUIM 2024 
 
 
FINANCIACIÓN 
 
Con el propósito de dar respuesta a la presente pregunta, se debe tener en cuenta que los 
resultados de participación de la población de mujeres se deben reportar también respecto de los 
programas que iniciaron su ejecución durante el año 2021. Para el caso en particular, los 
siguientes programas iniciaron en el año 2021 y concluyeron en el año 2022, haciendo un cierre 
de beneficiarios de la siguiente forma: 
 

VIGENCIA 2022 
 

• Mujer Emprendedora y Productiva 
 
Objetivos: Promover la generación de ingresos, así como el crecimiento y reactivación de 3.300 
unidades productivas lideradas por mujeres y a través de ellas, mínimo a 9.900 mujeres de la 
ciudad, a través del acompañamiento técnico, los encadenamientos productivos, comerciales y 
el acceso a capital.  
Fecha de Inicio: Diciembre 22 de 2021 
Fecha de Cierre: Noviembre 22 de 2022 
Criterios de Focalización de Beneficiarias: Unidades productivas lideradas por mujeres.  
Beneficiarias: se registraron 3.300 unidades productivas conformadas por 10.089 mujeres. Estas 
unidades productivas fueron beneficiadas con recursos desembolsados por valor de 
$9.900.000.000. 
 
 

• Línea de Microcrédito Bogotá Produce 
 
Objetivos: Línea de crédito en alianza entre la alcaldía de Bogotá y Bancóldex mediante el cual 
se otorga una línea de crédito especial para capital de trabajo, sustitución de pasivos y 
modernización. Este programa brinda apoyo financiero a las microempresas de Bogotá D.C. 
Fecha de Inicio: Julio 21 de 2022. 
Fecha de Cierre: Julio 31 de 2024.   
Criterios de Focalización: Unidades Productivas conformadas por mujeres o lideradas por ellas 
(Representante Legal o Suplente sea Mujer), jóvenes y personas mayores de 50 años cuando la 
propiedad de estas poblaciones sea de al menos el 30%. 
Beneficiarias: Durante su vigencia, se registraron 11.769 micronegocios liderados por mujeres, 
beneficiados con recursos desembolsados por valor de $66.562.965.535. 
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• Bogotá Productiva Local - Impulso Local. 
 
Objetivos: Programa dirigido a todas las localidades de Bogotá donde se beneficiarán 
micronegocios de las 20 localidades, a través de una intervención integral que busca fortalecer 
habilidades blandas, digitales, comerciales y financieras. Esta intervención incluye la posibilidad 
de que hasta 12.000 pequeños negocios participen por recursos de capitalización no 
reembolsables por valor de $1, $2 o $3 millones de pesos. 
Fecha de Inicio: Agosto 20 de 2022. 
Fecha de Cierre: Septiembre 22 de 2023 - Convocatorias 
Criterios de Focalización de Beneficiarios: El programa contó con un Enfoque de 
interseccionalidad, el cual permite conocer la presencia simultánea de dos o más características 
diferenciales de las personas (pertenencia étnica, género, discapacidad, etapa del ciclo vital, 
entre otras), que en un contexto histórico, social y cultural determinado incrementan la carga de 
desigualdad, produciendo experiencias sustantivamente diferentes entre los sujetos (adaptado 
de Corte Constitucional-Sentencia T-141-15).  
 
Además, la estrategia implementó un Enfoque diferencial, el cual brinda una perspectiva de 
análisis que permite obtener y difundir información sobre grupos poblacionales con características 
particulares en razón de su edad o etapa del ciclo vital, género, orientación sexual, identidad de 
género, pertenencia étnica, y discapacidad, entre otras características; para promover la 
visibilización de situaciones de vida particulares y brechas existentes, y guiar la toma de 
decisiones públicas y privadas (adaptado del artículo 13 de la Ley 1448 de 2011, Ley de Víctimas). 
Con base en estos enfoques se tendrán en cuenta las siguientes variables: (i) Clasificación 
socioeconómica según el SISBEN, (ii) Grupo etario, (iii) Grupos poblacionales de especial 
atención, (iv) Medición de variables de consolidación de los micronegocios. 
Beneficiarias: Durante su vigencia, se han capitalizado 12.635 unidades productivas lideradas 
por mujeres, con recursos desembolsados por valor de $24.467.000.000. 
 
 

• Línea de Crédito Incluyente 
 
Objetivos: Programa estructurado para el beneficio de los Micronegocios de Bogotá D.C., con 
enfoque poblacional que prioriza las unidades productivas lideradas por personas con 
condiciones de vulnerabilidad.  
Fecha de Inicio: Abril 17 de 2023. 
Fecha de Cierre: Diciembre 31 de 2023 
Criterios de Focalización de Beneficiarios: Programa con un enfoque preferencial para 
aquellas lideradas por mujeres, jóvenes mayores de 50 años, LGTBIQ+, Indígenas Afro y 
población Rom, entre otras. 
Beneficiarias: Durante su vigencia se registraron 56 negocios locales liderados por mujeres, 
beneficiados con recursos desembolsados por valor de $212.640.003. 
 

• Línea de Crédito Bogotá Produce Tech 
 
Objetivos: Estrategia que buscó impactar unidades productivas a través del acceso al 
financiamiento para las personas naturales o jurídicas consideradas como microempresas y 
pequeñas empresas de todos los sectores económicos, con domicilio principal en la ciudad de 
Bogotá que busquen llevar a cabo proyectos orientados a su transformación tecnológica. 
Fecha de Inicio: Junio 27 de 2023 
Fecha de Cierre: Junio 30 de 2024 
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Criterios de Focalización de Beneficiarios: Microempresas y pequeñas empresas con 
proyectos orientados a su transformación tecnológica. 
Beneficiarias: Durante su vigencia, se han registrado 48 microempresas lideradas por mujeres, 
beneficiadas con recursos desembolsados por valor de $5.610.079.912. 
 

 
VIGENCIA 2023 

 

• Impulso Capital  
 

Objeto / Alcance: Se encuentra destinado a fortalecer negocios Locales con por lo menos un 
año de actividad. Se entiende por “Negocio Local” aquellas unidades conformadas entre 1 hasta 
9 personas que desarrollen una actividad productiva de bienes o servicios. Se acogerán los 
negocios locales formales o informales de base que cumplan con los criterios de entrada.  
Fecha Inicio de Inscripciones: Junio 11 de 2024 por convocatoria abierta.  
Fecha Cierre de Inscripciones: Julio 05 de 2024. 
Beneficiarias: Hemos dado paso a la fase de asistencia técnica y plan de inversión que le 
permitirá a los negocios locales avanzar hacia la fase de capitalización. Culminada esta etapa, 
será reportada la información requerida. 
 
 

• Al Punto Bogotá Se Reactiva MIPES  
 
Objetivos: Apoyar financieramente a los negocios locales, micro y pequeñas empresas de 
Bogotá D.C., con acceso diferencial para aquellas conformadas por mujeres, jóvenes y mayores 
de 50 años. 
Fecha de Inicio: Septiembre 4 de 2024. 
Fecha de Cierre: Diciembre 31 de 2024. 
Beneficiarias: Con corte al 31 de diciembre de 2024, se reportó en el SUIM que el presente 
programa contó con 737 negocios locales liderados por mujeres que fueron beneficiados con 
recursos desembolsados por valor de $12.018.887.000 Por la dinámica del programa, nuestro 
aliado estratégico continúa ejecutando el cierre de operaciones crediticias; por lo tanto, esta cifra 
podrá ser ajustada a futuro.  
 
 

• Al Punto Bogotá se Reactiva Garantía FNG Territorios  
 
Objetivo o propósito: Mecanismo de acceso al financiamiento caracterizado por financiar el 
100% de la comisión de la garantía para tres tipos de créditos destinados a capital de trabajo e 
inversión en activos fijos. 
Fecha de Inicio: Octubre 10 de 2024  
Fecha de Cierre: Marzo 31 de 2025 o hasta agotar los recursos disponibles 
Beneficiarias: Con corte al 31 de diciembre de 2024, se reportó en el SUIM que el presente 
programa contó con 656 operaciones de garantía de crédito para los negocios locales liderados 
por mujeres, con recursos desembolsados a los beneficiarios finales por valor de $3.862.981.658. 
Por la dinámica del programa, nuestro aliado estratégico continúa ejecutando el cierre de 
operaciones crediticias. Esta cifra podrá ser ajustada a futuro.  
 
 

• Al Punto Microempresas Bogotá (vigente) 
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Objetivo o propósito: Mecanismo de acceso al financiamiento con incentivos para la colocación 
de créditos a negocios liderados por mujeres, jóvenes y mayores de 50, y negocios ubicados en 
las zonas de influencia de las obras públicas de la ciudad. La tasa de interés es libremente 
negociada entre la persona beneficiaria de esta línea de crédito y el intermediario financiero, con 
una reducción mínima en la tasa de interés final al beneficiario de, al menos, 100 puntos básicos. 
Fecha de Inicio: Diciembre 13 de 2024  
Fecha de Cierre: Junio 30 de 2025 o hasta agotar los recursos disponibles 
Beneficiarias: Debido al reciente lanzamiento del programa, al 31 de diciembre este convenio no 
contaba con reporte de beneficiarios en el SUIM. 
 

• Ciérrale la llave al gota – gota (vigente) 
 
Esta estrategia está destinada a combatir los efectos negativos del crédito informal y los efectos 
negativos del gota a gota, conectando las necesidades de crédito de los microempresarios con 
soluciones financieras formales y accesibles. Dicho programa ha estado abierto a todo tipo de 
población, incluyendo mujeres.  
 
Tenemos los siguientes resultados con corte al 15 de enero de 2025:  
 
Solicitudes: Más de 20.879 personas han hecho su conexión a través del enlace en la página 
de Ciérrale la Llave al Gota a Gota.  
Aprobaciones: La estrategia ha logrado que a 8.613 personas les fue aprobado el cupo de 
crédito. 
Desembolsos: Las aprobaciones representan $2.052 millones de pesos. 
Transacción: De acuerdo con el cupo de crédito aprobado, 5.938 personas han hecho su primera 
transacción.  
Beneficiarias: El detalle de cada operación crediticia se encuentra bajo custodia de las Fintech 
por reserva y seguridad de la información.  
 
 
CONEXIÓN A MERCADOS 
 

• Hecho en Bogotá 
 
Creado en 2022, el programa Hecho en Bogotá, además de promover una conexión de 
mercados, de manera complementaria realiza un fortalecimiento de competencias de los 
negocios locales para que adquieran las habilidades indispensables para conectarse con sus 
nichos de mercado particulares y para acceder a nuevos canales de comercialización.  Con esta 
oferta, el programa busca generar más y mejores ingresos a los negocios locales, reducir barreras 
para que estos puedan competir y fortalecer la economía local. Para las vigencias solicitadas, el 
programa ha apoyado unidades productivas lideradas por mujeres, así:  
 

CIFRAS HECHO EN BOGOTÁ 

Año 
Participantes 

totales 
Ventas Totales 

Participantes 

mujeres 
Ventas mujeres 

2022 1.597 $ 1.604.981.150 1.123 $ 1.020.389.950 

2023 2.773 $ 5.200.255.400 1.905 $ 3.307.584.150 

2024 1.997 $ 2.536.975.881 1.517 $ 1.635.510.981 

Total 6.367 $ 9.342.212.431 4.545 $ 5.963.485.081 
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Vale resaltar además que Hecho en Bogotá también ha realizado ferias lideradas por 
emprendimientos por mujeres, así: 
 

Ferias Hecho en Bogotá – lideradas por mujeres 2022-2023-2024 
 

Feria Ubicación Fecha 
Emprendimientos 

beneficiados 

Datos de 
ventas 

Carrera de la Mujer 
Plaza de los 

Artesanos 
29 y 30 de 

julio de 2022 23 $ 33,011,500 

Día de la Mujer 
Plaza de Bolívar 8 de marzo de 

2023 20 $ 13,226,500 

Mujeres que inspiran 
mujeres que crean Plazoleta Calle 

85 
4 al 6 de mayo 

de 2023 

 
54 

 
$ 60,765,200 

 
Feria Hecho en Bogotá 

- día de la Mujer  

Connecta 26 
Ecosistema 
Empresarial 

6, 7 y 8 de marzo 
de 2024 

 

29 

 

$ 29,547,800 

 

 
Conmemoración del 8M Plaza 

Fundacional de 
Bosa  

8 de marzo de 
2024 

 

11 

 

$ 6,098,500 

 

 
Festival Ostara Chapinero 18 al 20 de 

octubre 2024 

 

7 

 

$  10,996,200  

 

 
Mujeres Kennedy Kennedy 16 de diciembre 

2024  

 

6 

 

$ 858,000 

Total 150 $ 154.503.700 

Fuente: elaboración propia con datos de la SUIM 

 
 

• Mercados Campesinos 
 
Esta es una iniciativa de la Secretaría de Desarrollo Económico, la cual no solo busca impulsar 
la producción agropecuaria en las áreas rurales circundantes a la capital colombiana, sino que 
también pretende establecer un vínculo directo entre los productores locales o las asociaciones 
de productores con los consumidores finales. Este documento busca analizar algunos resultados 
de esta intervención relacionados con su cobertura geográfica y características asociadas al éxito 
de los espacios de comercialización. 
 
 
Para las vigencias solicitadas, se han beneficiado unidades productivas lideradas por mujeres:  
 

 
 
2. Durante los años 2022, 2023 y 2024 ¿Qué acciones interinstitucionales se han 
desarrollado para impulsar y fortalecer el emprendimiento para las mujeres en el Distrito, 
la Política de Emprendimiento y de la Política Nacional de Desarrollo Productivo, así como 
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por el Programa Nacional de Equidad Laboral para las Mujeres y demás normas que 
regulan la materia? 
 
A continuación, relacionamos los programas en los que se adelantaron acciones 
interinstitucionales para impulsar y fortalecer el emprendimiento para las mujeres en el Distrito: 
 
 

VIGENCIA 2022 
 

• Fundes - Mujeres Con Propósito  
 
Memorando de entendimiento entre la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, la Fundación 
PepsiCo y Fundes, con el objeto de promover el desarrollo empresarial, el empleo y mejorar los 
ingresos económicos a mujeres emprendedoras, Mujeres tenderas, propietarias de misceláneas, 
vendedoras de catálogo, entre otras y pequeñas empresarias en Bogotá, al igual que el desarrollo 
de habilidades para el desempeño exitoso. 
 
Entidades Responsables: Memorando de entendimiento firmado entre la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, la Fundación PepsiCo y Fundes. 
 

• Creo En Mi  
 
Se firmó contrato con el Programa de las Naciones Unidades para el Desarrollo - PNUD cuyo 
objetivo fue desarrollar capacidades de formación en habilidades blandas y técnicas, así como 
identificar y acelerar la creación y consolidación de emprendimientos e iniciativas empresariales, 
incidiendo en el fortalecimiento del tejido empresarial de la ciudad; a emprendimientos, unidades 
productivas de la ciudad, lideradas por mujeres. 
 

• Mujer Emprendedora  
 
El programa Mujer Emprendedora y Productiva se diseñó bajo los lineamientos del Acuerdo 
Distrital 819 de 2021, "Por el cual se integran acciones para fomentar el emprendimiento de 
mujeres "EME” Empresas con Manos de Mujer dentro de las estrategias de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y se dictan otras disposiciones”. Para la estructuración del Programa Mujer 
Emprendedora y Productiva, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico realizó mesas de 
trabajo con diferentes instancias como la Secretaría Distrital de la Mujer y la Consejería 
Presidencial Equidad Mujer. Así mismo, este trabajo coordinado se adelantó para lograr el 
acercamiento territorial de las mujeres y su vinculación al programa. Con el propósito de ejecutar 
la estrategia, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico suscribió el convenio de cooperación 
No. 616 de 2021 con la Organización de Estados Iberoamericanos – OEI, a fin de “aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la promoción de la generación de ingresos, 
así como el crecimiento y reactivación de negocios liderados por mujeres en la ciudad de Bogotá, 
a través del acompañamiento técnico, los encadenamientos productivos y comerciales y el 
acceso a capital, en el marco del proyecto denominado Rescate Social-Mujeres”. 
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VIGENCIA 2023 
 

• Impulso Local   
 
Fue una apuesta del Distrito Capital en el que, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico en 
alianza con Secretaría Distrital de Gobierno y los Fondos de Desarrollo Local, buscando impactar 
hasta 27.200 propietarios de micronegocios, fortaleciendo sus habilidades blandas, digitales, 
comerciales y financieras, a través de procesos de formación, de los cuales, esta secretaria 
proyecto beneficiar con asistencia técnica y capitalización a 16.200 unidades productivas, de 
conformidad con criterios de priorización técnicos, territoriales, poblacionales y financieros, con 
sujeción a los enfoques y variables tales como Clasificación socioeconómica según el SISBEN, 
grupo etario, grupos poblacionales de especial atención y medición de variables de consolidación 
de los micronegocios.  

 
 

VIGENCIA 2024 
 

• Impulso Capital  
 
Programa cuyo objetivo es fortalecer a los negocios locales de Bogotá, en habilidades 
empresariales (blandas -liderazgo y comerciales-, digitales y financieras y a través de un proceso 
formativo en estructuración de planes de inversión, creación del plan de inversión a la medida, y 
acompañamiento en la adecuada implementación de este. - Capitalizar con recursos no 
reembolsables por hasta $3.000.000, representados en maquinaria, equipo, herramientas, 
mobiliario, y similares, que fortalezcan la capacidad instalada del negocio local. Dicho programa 
está siendo ejecutado en alianza con Propaís.  
 
 
5. ¿Qué acciones se desarrollan para brindar acompañamiento y asesoría a los proyectos 
de emprendimiento de mujeres, a través de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
durante los años 2022, 2023 y 2024? 
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha contado para las vigencias 2022, 2023 y 
2024 con la siguiente oferta para el acompañamiento y asesoría de proyectos de emprendimiento 
de mujeres:  
 
 

• Academia Bogotá Productiva (vigente) 
 
Este Programa Busca Desarrollar Capacidades En emprendedores y/o empresarios que se 
encuentren en etapa de ideación, arranque, o crecimiento, para iniciar y potencializar sus 
emprendimientos y/o empresas, por medio de la formación de habilidades, acompañamiento, 
retos y conexiones con el mercado. 
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• Academia Financiera (vigente) 
 
Objetivos: En el marco de nuestra estrategia de formación, se desarrollan los Talleres de 
Educación Financiera (TEF), como instrumento que le permite a la ciudadanía mejorar la toma de 
decisiones financieras, así como reconocer la mejor alternativa para apalancar su empresa, bajo 
un enfoque de beneficios y riesgos.  Con los TEF se abren una serie de posibilidades con las que 
se podrá consolidar su idea de negocio y un manejo de finanzas óptimo para lograr la solidez y 
el éxito de su empresa a través de temáticas específicas que fortalecerán su conocimiento, con 
el fin de aplicar lo visto en estos espacios. 
 
Beneficiarias: 
 

ACADEMIA FINANCIERA 

VIGENCIA 2022 2023 2024 

MUJERES BENEFICIADAS 2.995 659 3.466 

TOTAL 7.120 

 
 

• Bogotá Corazón Productivo 
 
Programa que busca fortalecer 10 zonas de aglomeración del Distrito Capital a través de la 
implementación de acciones que contribuyan en el incremento de la productividad y 
fortalecimiento del tejido empresarial, aprovechando diferentes franjas horarias y espacios 
feriales que brinda la ciudad. 
 

 

 

 
VIGENCIA 2024 

 
 

Fuente: SUIM 

 

• Formalización Empresarial 
 
Este programa busca orientar a los negocios locales de la ciudad acerca de los requisitos, 
beneficios y oportunidades de la formalización empresarial, en términos de inclusión económica, 
ambiental y social. Si bien la entidad no tiene competencia para adelantar procesos de 
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formalización, guía, orienta y capacita a los negocios mediante capacitaciones y asistencia 
técnica en áreas clave de la formalización, como: i) apertura o vigencia, ii) insumos de producción, 
iii) insumos de comercialización y iv) aspectos tributarios. 
 
 
Téngase en cuenta además que programas como Mujer Emprendedora y Productiva, Impulso 
Local e Impulso Capital cuentan con fases de formación en habilidades tales como el diseño y 
seguimiento de planes de inversión.  
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
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